RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000446, Ent. N°4243/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa Nº 27/2015, derivada de la Licitación Pública Nº 56/2014, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 0046/015, de fecha 12/1/2015,  se dispuso: 
 1.1) declarar parcialmente desierto el llamado a Licitación Pública Nº 56/2014 respecto de las Referencias Nº: 6, 31, 32,  33, 44, 86, 89, y 90;

1.2) Desestimar las ofertas presentadas para las referencias Nº 14, 18, 20, 24, 46, 107, 108, 109 y 113 por las razones fundadas en las respectivas actas de las Comisiones Asesoras;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/02/2015, acordó que –una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscritos los convenios correspondientes- cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 365:459.973, así como el control de la rendición de cuentas documentada de las partidas recibidas;

3) que por Resolución Ministerial Nº 0497/015 de fecha 21/04/15, se autorizó el procedimiento de Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las Referencias Nos. 14 (Canelones, La Paz); 33 (Colonia, Rosario); 44 (Lavalleja, José Pedro Varela); 89 (Rocha, Lascano); 108 (Tacuarembó, Paso de los Toros) y 109 (Tacuarembó, San Gregorio de Polanco);
4) que efectuados los trámites de estilo, de acuerdo con el Acta de Apertura de fecha 04 de junio de 2015, se presentaron: para la Referencia 14: Asociación Civil Juventud para Cristo,  Cooperativa de Trabajo a Redoblar,  Club Atlético Campana  y  Asociación Civil Solidaridad; para la Referencia 33:   “Centro Participación Popular”(CPP); para la  Referencia 44:  Acompañamiento en el Desarrollo Social de la Comunidad (ADESCO), Asociación Civil Creciendo Juntos, Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA); para las Referencias 89  y 90: Cooperativa de Trabajo Yapeyú; para la Referencia 108: Centro Latinoamericano de Estudios CLAEH; y para la Referencia 109: Cooperativa 25 de Octubre; 
5) que con fecha 29 de junio de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, efectuó la evaluación y calificación de las ofertas, así como el análisis técnico de las mismas, respecto de las Referencias 33 y 44, concluyendo que, desde el punto de vista jurídico, son todas admisibles al haber presentado la documentación exigida por el Pliego, sugiriendo la adjudicación -en base al puntaje obtenido- al Centro de Participación Popular (CPP) para la Referencia 33 y a Acompañamiento en el Desarrollo Social de la Comunidad (ADESCO) para la Referencia 44;

6) que con fecha 3 de julio de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó la evaluación y calificación de las ofertas, así como el análisis técnico de las mismas, respecto a las Referencias 14, 89 y 108, sugiriendo  la adjudicación para la Referencia 14 a Asociación Civil Juventud para Cristo;  Referencia 89 a Cooperativa de Trabajo Yapeyú y para la Referencia 108 al Centro Latinoamericano de Estudios (CLAEH). Asimismo, aconsejó desestimar las Referencias 90 (la propuesta de trabajo y el equipo técnico no cumplen con los requisitos exigidos) y 109 (propuesta es débil en tanto no profundiza la metodología de Trabajo limitándose a numerar los objetivos y actividades a realizar sin ahondar en el procedimiento, etc);

7) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por la Ministra en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la Compra Directa de referencia, por la suma de hasta $ 7:713.115 de acuerdo al siguiente detalle: 
7.1) Referencia Nº 33 (Colonia, Rosario) al Centro de Participación Popular (CPP) por $ 1:025.301; Referencia Nº 44 (Lavalleja, José Pedro Varela) a Acompañamiento en el Desarrollo Social de la Comunidad (ADESCO) por          $ 1:025.301; Referencia Nº 14 (Canelones, La Paz) a Juventud para Cristo por $ 2:318.606; Referencia Nº 89 (Rocha, La Paloma) a la Cooperativa de Trabajo Yapeyù de Promoción para la Equidad Social por $ 1:025.301; y Referencia Nº 108 (Tacuarembó, Paso de los Toros a Asociación Civil) a Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) por $ 2:318.606, y por un plazo de hasta 6 y 8 meses a partir de la fecha de suscripción;
7.2) Desestimar las propuestas presentadas para la Referencia 90 por la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social y la Referencia 109 por la Cooperativa de Trabajo 25 de Octubre; 

7.3) Imputar dicha erogación al Programa 401, Proyecto 102, Grupo 5, Financiación 1.1, de la Unidad Ejecutora 002. Asimismo, se aprueba el texto de convenio a suscribirse, que forma parte de ésta;
8) que se agregan modelos de Convenios a suscribir con las Organizaciones adjudicatarias de la compra directa;

9) que se dio vista de lo actuado a los oferentes, sin que se acompañen observaciones al procedimiento;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajustó a las normas del Pliego Particular y a lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2º del T.O.C.A.F;

2) que no pueden participar en los equipos técnicos funcionarios públicos, conforme con lo dispuesto por el Artículo 46 del T.O.C.A.F y recogido en el Pliego de Condiciones Particulares;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito los convenios correspondientes, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de $ 7:713.115, de acuerdo a lo detallado en el Resultando 6),  previo control de su  imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva y los convenios remitidos, concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;
4) De las partidas recibidas deberá rendirse cuenta documentada (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);
5) Comuníquese a la Contadora Auditora;
6) Devuélvase.
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